Tercer informe general de la Comisión Especial para el Congreso Universitario al Consejo Universitario

 

 

El 20 de marzo del presente, la CECU presentó al Consejo Universitario, en su sesión plenaria, un segundo informe global sobre el avance que ha tenido en las actividades que le fueron encomendadas:
·  llevar a cabo el análisis de los acuerdos incumplidos del Congreso de 1990 y formular al Consejo Universitario una propuesta actualizada que permita dar cumplimiento a los que corresponda;
· elaborar un diagnóstico institucional, y
· realizar una consulta abierta a la comunidad.
 

Acuerdos del Congreso Universitario de 1990
 

En la sesión citada se aprobó la propuesta de esta Comisión en la que se identificaron los acuerdos del Congreso de 1990 que podían ser cumplidos y los que requerían de mayor análisis entre los miembros de la comunidad universitaria, mismos que podrían ser temas importantes del próximo Congreso Universitario. Los primeros fueron clasificados en dos rubros de acuerdo con la autoridad universitaria a la cual correspondía darles cumplimiento: el Consejo Universitario, por un lado, y la administración central, por el otro.
 
Al día de hoy, y como resultado del trabajo de las comisiones correspondientes del Consejo Universitario y del realizado por la Rectoría, se ha avanzado en el cumplimiento de estos acuerdos. 
 
Diagnóstico institucional
 

Las actividades dirigidas a la elaboración del diagnóstico institucional de la Universidad han sido la tarea primordial de la CECU en los meses transcurridos desde la sesión anterior del Consejo Universitario. En el informe que se rindió a este cuerpo colegiado el 20 de marzo del presente, se mencionaban las cinco acciones que había emprendido la CECU con esta finalidad, una de las cuales ya se había realizado: el análisis y sistematización de los diagnósticos realizados por las administraciones rectorales en los pasados treinta años. A continuación se detallan los avances de las otras cuatro acciones emprendidas:
1. “El debate por la UNAM”. Se cuenta con el análisis y la sistematización completa de las ponencias y opiniones expresadas por los universitarios en las conferencias y mesas redondas. (Anexo 1)
 
2. Diagnóstico de especialistas en educación superior y en temas de la UNAM. Se llevaron a cabo reuniones con el director del Centro de Estudios sobre la Universidad, con quien se ha trabajado tanto en la metodología como en la identificación de los posibles participantes en la elaboración de este diagnóstico de expertos; su elaboración se encuentra en su fase inicial.
 
3. Diagnósticos de cuerpos colegiados. Se envió la solicitud y la guía indicativa a los 66 consejos técnicos, internos y asesores de entidades académicas y dependencias, y se han recibido documentos y aportaciones de 45 cuerpos colegiados (anexo 2). Ocho más continúan elaborando su documentación y 13 decidieron no hacerlo por el momento. Además, las Asociaciones Autónomas del Personal Académico (AAPAUNAM) entregaron a la CECU sus aportaciones para el diagnóstico institucional.
 
4. Seminarios de Diagnóstico. El 3 de marzo pasado se emitió la convocatoria general para celebrar seminarios de diagnóstico locales, intermedios y generales, como parte de la fase preparatoria del Congreso Universitario autorizada por el Consejo Universitario. Los seminarios locales fueron organizados por los Consejos Técnicos, Internos y Asesores de las entidades; los intermedios por los Consejos Académicos de Área y del Bachillerato, los consejos Técnicos de Humanidades y de la Investigación Científica, la Coordinación de Difusión Cultural, el Consejo Consultivo de Estudios de Posgrado, el Sistema Bibliotecario de la UNAM y conjuntamente por varias entidades, y los generales fueron coordinados por la CECU.
En total se programaron 144 sesiones, de las cuales 127 se llevaron a cabo, y se presentaron 2,404 ponencias (Anexo 3).
 

· Con respecto a los de tipo local, en los que se discutieron asuntos y problemas particulares de las entidades, se programaron 92 seminarios entre el 21 de abril y el 2 de mayo, de los cuales se realizaron 84. En algunas de las entidades no se efectuaron, entre otras razones, debido a la decisión de participar en otras de las fases del diagnóstico. Se presentaron 1,749 ponencias. Además de las entidades académicas y los planteles del bachillerato, se organizaron seminarios locales en algunas dependencias de extensión, de difusión cultural y de servicios administrativos.
 
· En cuanto a los de tipo intermedio, donde se deliberó acerca de problemas comunes a varias entidades académicas, se organizaron y realizaron 17 mesas de trabajo en ocho sesiones y se presentaron 395 ponencias. Por otra parte, las entidades pertenecientes a la Coordinación de la Investigación Científica ubicadas en los campus Juriquilla, Ensenada, Cuernavaca y Morelia participaron en los seminarios mediante videoconferencia. 
 
· En los Seminarios Generales de Diagnóstico, organizados por la CECU, se abordaron las problemáticas generales correspondientes a ocho temas: a) Universidad y sociedad; b) Docencia: alumnos, planta académica, planes y programas de estudio; c) Investigación; d) Difusión cultural y extensión universitaria; e) Legislación universitaria; f) Estructura y gobierno de la UNAM; g) Financiamiento de la educación superior, y h) Administración y gestión universitaria. Se programaron 35 sesiones y se realizaron 31, en las cuales se presentaron 260 ponencias. Estos seminarios fueron efectuados en institutos y centros de investigación científica y humanística, facultades y escuelas dentro y fuera de Ciudad Universitaria, en planteles de la Escuela Nacional Preparatoria y del Colegio de Ciencias y Humanidades, en todas las unidades multidisciplinarias y en la UDUAL.
Para promover la participación de la comunidad en estos seminarios, se publicaron las convocatorias en diversos números de Gaceta UNAM, se distribuyeron invitaciones con la nómina a académicos y administrativos y mediante correo electrónico, y se elaboraron y distribuyeron carteles y mantas en todas las instalaciones de la Universidad. La CECU también brindó apoyo a los cuerpos colegiados encargados de organizar los seminarios locales e intermedios para la realización y distribución de materiales de difusión. Todas las convocatorias y programas se colocaron en la página de Internet de la CECU (anexo 4).
 
El total de las ponencias (locales, intermedias y generales) presentadas en los seminarios respectivos se publicará progresivamente en la página electrónica referida y posteriormente en una edición especial. Ya se encuentran en dicha página todas las ponencias entregadas en archivo electrónico y se trabaja en la captura de las que se recibieron únicamente en impresión, para su incorporación a la misma.
 
El Diagnóstico Institucional debe ser resultado de un proceso de permanente vinculación con la comunidad universitaria de manera que refleje sus opiniones, conocimientos y experiencias. Por ello, los análisis, opiniones, propuestas y sugerencias que los universitarios expresaron en los seminarios locales, intermedios y generales se sumarán a todo lo expresado en las Mesas de Diálogo celebradas en el año 2000; en el ciclo de conferencias y mesas redondas “El Debate por la UNAM”; en el Seminario Interno de la CECU; en los análisis y opiniones que esta comisión solicitó a los cuerpos colegiados de la Universidad; en los diagnósticos realizados durante los últimos treinta años por diversas administraciones rectorales y en el diagnóstico que realizará el grupo de especialistas en temas de la Universidad y la educación superior.
 
Actualmente se cuenta con el análisis y la sistematización de las Mesas de Diálogo, del Seminario Interno de la CECU, de los diagnósticos de administraciones anteriores, de “El debate por la UNAM” (el general y el de bachillerato) y del 90 por ciento de los diagnósticos de cuerpos colegiados entregados, y se trabaja en su incorporación al guión aprobado por el pleno de la CECU. Para la sistematización se cuenta con el apoyo de la Secretaría de Planeación y Reforma Universitaria, la cual ha diseñado un sistema de cómputo para este propósito. 
 
Por otra parte, la CECU mantiene la comunicación con la comunidad universitaria, tanto a través de la página de Internet como por medio de entrevistas con universitarios. Los días 21 de abril y 16 de junio, en sesión plenaria, la CECU se entrevistó con el grupo de Consejeros Universitarios académicos que propuso en la sesión anterior del Consejo la integración de comisiones locales vinculadas con esta comisión, a fin de propiciar una mayor participación y comunicación con la comunidad universitaria. La CECU continúa analizando esta propuesta, con el fin de expresar su opinión en una próxima sesión del Consejo Universitario. 
 
Finalmente, esta Comisión Especial continúa con el análisis de las distintas estrategias para organizar la Consulta Abierta a la comunidad universitaria.
 

“Por mi raza hablará el espíritu”
16 de junio de 2003
Comisión Especial para el Congreso Universitario
